
 Política de ayuda financiera de MYS 

 Esta política se aplica a todos los jugadores de MYS en los Programas de Recreación o Equipos de 
 Viaje. 

 Sujeto a la disponibilidad de fondos, MYS ofrecerá ayuda financiera para las cuotas de registro de MYS a 
 aquellos miembros que demuestren dificultades financieras. La decisión de otorgar cualquier 
 adjudicación, el monto de la misma y los beneficiarios se tomarán en función de un conjunto definido de 
 factores de decisión que se apliquen consistentemente según las circunstancias. No obstante lo anterior, 
 todas las decisiones de adjudicación se toman a la sola discreción del Comité de Ayuda Financiera para 
 Viajes de MYS y del Director Ejecutivo. La solicitud y la información de ayuda se mantendrán 
 confidenciales dentro del Comité de Ayuda Financiera de MYS y los miembros del personal de MYS 
 responsables de las cuentas de los miembros. 

 Preguntas:  Las preguntas sobre las concesiones de ayuda  financiera pueden enviarse por correo 
 electrónico a  finanzasadmin@mcleansoccer.org  . 

 Elegibilidad:  Cualquier miembro de MYS es elegible  para solicitar ayuda financiera. La calificación se 
 basa principalmente en los ingresos familiares verificados. El Comité de Ayuda Financiera también puede 
 considerar otros factores como el desempleo u otras dificultades financieras. 

 Importe de la concesión de la ayuda:  La Junta de MYS  determinará el monto de la ayuda económica 
 disponible para una temporada; sin embargo, no hay obligación de otorgar todo/alguna parte del fondo 
 de premios. Según el monto del fondo de adjudicación y el monto de las solicitudes de ayuda financiera, 
 las adjudicaciones se realizan en una escala establecida basada en los ingresos familiares verificados. 
 La cantidad máxima de un premio a un individuo no excederá la tarifa total para el programa en 
 particular(menos el depósito de aceptación de $100 para los jugadores de viajes -  ver Viajes Sección  de 
 ayuda financiera a continuación  ). 

 Proceso de solicitud 

 Los solicitantes se registrarán para recibir ayuda financiera.  durante  el proceso de registro de jugadores 
 completando las preguntas requeridas de la solicitud y cargando la documentación necesaria: 

 ●  Copia de la declaración de impuestos federal más reciente en el Formulario 1040 de ambos 
 padres del solicitante (no se requieren anexos ni anexos de respaldo a menos que se soliciten) 

 ●  Dos talones de pago más recientes 
 ●  Carta de elegibilidad para almuerzo gratis o reducido 
 ●  Carta de elegibilidad para beneficios de SNAP 

 Las solicitudes incompletas pueden resultar en la descalificación. Todas las tarifas de registro de MYS 
 deben pagarse en su totalidad de manera oportuna para que el jugador sea elegible para participar en 
 las actividades del equipo de MYS. 
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 Ayuda financiera para recreación 

 ○  Una vez que se hayan respondido las preguntas y se hayan cargado los formularios, se 

 enviará una notificación desde el sistema al comité y ellos revisarán la solicitud.  NO 
 complete su registro de jugador hasta que reciba una respuesta del comité. 
 Recibirá una comunicación que le indicará si se le ofrece un premio o no y su factura se 

 ajustará en consecuencia. En ese momento, podrá iniciar sesión y finalizar su registro. 

 ○  Las decisiones de adjudicación se tomarán de forma continua a medida que se reciban 
 las solicitudes con la fecha límite de presentación dos semanas antes del comienzo de la 
 temporada. Las solicitudes recibidas antes de la fecha límite de otoño serán 
 consideradas para un premio para las temporadas de otoño y primavera. 

 ○  Todos los solicitantes deben volver a aplicar cada temporada de otoño para ser 
 considerados. Las solicitudes recibidas primero pueden recibir una consideración 
 preferencial según la disponibilidad de fondos de ayuda. 

 ○  Si a un jugador se le aprueba un premio para el otoño, también se le aprueba 
 automáticamente para la temporada de primavera. Los jugadores de ayuda financiera 
 que participen en el equipo SFL U11-U19 recibirán un cupón de $ 10 para usar en el 
 costo del uniforme. 

 Política de ayuda financiera para equipos de viaje 

 ○  Una vez que se hayan respondido las preguntas y se hayan cargado los formularios, se 

 enviará una notificación desde el sistema al comité y ellos revisarán la solicitud. Elija la 
 opción del Plan de pago de ayuda financiera y pague el depósito. Recibirá una 
 comunicación que le indicará si se le ofrece un premio o no y su factura se ajustará en 
 consecuencia. 

 ○  Las solicitudes deben recibirse a más tardar el 25 de julio de 2023 para ser 

 consideradas.  Las solicitudes recibidas al principio  del proceso de registro pueden recibir 
 una consideración preferencial según la disponibilidad de fondos de ayuda. Las 
 decisiones de adjudicación se tomarán periódicamente según un cronograma 
 determinado por el Comité de Ayuda. Los jugadores que reciban ofertas después de la 
 fecha límite tendrán 30 días a partir de la fecha de su oferta para solicitar la ayuda. 

 ○  Las solicitudes recibidas antes de la fecha límite del 25 de julio de 2023 (o 30 días 
 después de la fecha de la oferta en el otoño) se considerarán para un premio por el año 
 completo de la temporada. Los nuevos jugadores que se unan a MYS para la temporada 
 de primavera solo pueden ser considerados para un premio de ayuda de primavera si lo 
 solicitan. Todos los solicitantes deben volver a aplicar cada temporada de otoño para ser 



 considerados.  Tenga en cuenta que no se otorgará ayuda financiera retroactiva para 
 temporadas anteriores registradas/jugadas. 


